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Sistema Integrado de Gestión y 
Administración de Recobros del Ramo de 

Automóviles - SIGAR 

1. Introducción 
Este documento tiene como objetivo dar una guía de como utilizar el Portal para el Sistema Integrado 

de Gestión y Administración de Recobros del Ramo de Automóviles. Portal en el que se pueden 

gestionar recobros entre compañías, correspondientes a siniestros ocurridos. 

Al portal se puede acceder a través de la dirección http://www.sigarenlinea.com y el usuario y clave 

solicitados deben ser obtenidos a través de FASECOLDA. 

 

2. Conceptos 
Para entender mejor el funcionamiento del portal, es muy importante tener un glosario de conceptos 

que explique el significado de los términos usados. 

1. Recobro: Es el documento que registra la información de un siniestro entre 2 vehículos, 

donde una compañía actuando como acreedora, cobra un monto de dinero a una compañía, 

que actuando como deudora gestiona esta solicitud de pago. 

 

2. Recobros ingresados: Son los recobros que crea la compañía y que en consecuencia actúa 

como acreedora. 

 

3. Recobros recibidos: Son los recobros que se reciben de otras compañías y que en 

consecuencia actúa como deudor. 

 

 

 

 

 

  

http://www.sigarenlinea.com/
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3. Ingreso al portal 
La página de ingreso al portal SIGAR, además de permitir autenticarse en el portal, tiene opciones que 

se describen en la siguiente ilustración: 

 

 

  

Olvido su clave: 

Recibirá su clave 

en el correo 

electrónico 

Descripción del proceso: Puede bajar un 

PDF donde encontrará un diagrama de 

flujo, donde por acreedor y deudor, 

puede ver las diferentes operaciones 

que puede realizar con un recobro y los 

estados posibles de un recobro. 

Documentos de soporte: Acá 

encontrará el manual de usuario 

del portal SIGAR 
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4. Creación de Recobros 
 

 

 

Una compañía que crea un recobro, actúa como Acreedor y se dice que es la compañía que Ingresa el 

Recobro 

Al Ingresar el Recobro se solicita una información mínima que es obligatoria y es la que aparece con el 

símbolo  y son: 

 Placa 

 Compañía Acreedora 
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 Inicio y fin de vigencia de la póliza 

 Fecha del siniestro, que debe estar entre las vigencias ingresadas 

 Tipo de servicio del vehículo 

 Número del siniestro 

 Departamento y ciudad donde ocurrió el siniestro 

 Departamento y ciudad donde se tramitó el siniestro 

 Placa del vehículo deudor 

 Compañía deudora 

 Tipo de perdida y la liquidación correspondiente 

Al Ingresar el Recobro se puede buscar en las bases de Fasecolda la información de pólizas asociadas a 

la placa digitada y llenar la información de motor, chasis, póliza y vigencias 

 

 

 

Una vez ingresado y guardado el recobro, se adjuntan los documentos correspondientes y las 

observaciones que se requieran 
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Presione el botón 

Examinar para adjuntar 

el documento 

Presione el link Quitar 

para sacar de la lista un 

documento por adjuntar 

Presiones el botón 

Enviar, para enviar el 

recobro 

Los archivos pueden ser 

tipo JPG, GIF, PNG, PDF, 

ZIP y de hasta 4MB 
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Una vez seleccionados los archivos por adjuntar, los documentos de ocurrencia, los documentos de 

cuantía y escritas las observaciones, presione el botón Enviar para que el recobro llegue al deudor. 

Para confirmar la creación del recobro aparecerá la Carta de Reclamación como se ve en la ilustración: 
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5. Gestión de Recobros 
 

Una vez el recobro es creado y enviado al deudor, existen múltiples opciones de gestión que se ilustran 

en el siguiente diagrama de flujo. 
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Diagrama de Flujo y Estados SIGAR

DeudorAcreedor

Fa
se

Crear Recobro

Recobros por 
Adjuntar 

Documentos
IRA-25

Nuevos Recobros 
por Atender

ERB-26
Enviar

Recobro Aceptado
ARB-15

Recobros Devueltos
DRB-14

Aceptar Recobro

Devolver Recobro

Reliquidaciones por 
Estudiar
RRB-20

Solicitar Reliquidación

Solicitudes de 
Negociación por 

Estudiar
SCB-13

Objeciones por 
Estudiar
REO-5

Objetar Recobro

Recobro Devuelto 
Retirado
RRA-12

Retirar Recobro

Recobros Devueltos 
Reenviados

ERD-4

Reenviar recobro

Recobro en 
Liquidación Retirado 

RRR-2
Retirar Recobro

Aceptar 
Reliquidación

ARA-1

Aceptar Reliquidación

Recobros con 
Reliquidación 
Reenviados 

ERL-3

Reenviar recobro

Aceptar 
Negociación

ACA-10

Aceptar Negociación

Recobros con 
Negociación 
Reenviados 

ERN-27

Reenviar recobro

Objeciones por 
Reconsiderar 

SRA-17

Solicitar Reconsideración

Recobro Objetado 
Retirado

RRO-6
Retirar Recobro

Rechazar 
Negociación

RCA-11
Rechazar Negociación

Objetar Recobro

Solicitar Negociación

Aceptar Recobro

Ratificar Objeción
ROB-7

Ratificar Objeción

Negociaciones de 
Objeciones por 

Estudiar
CUB-21

Solicitar Negociación

Aceptar 
Negociación de 

Objeción
AUA-18

Acepta Negociación de Objeción

Rechazar 
Negociación 

Objeción
RUA-19

Rechaza Negociación de Objeción

Acepta 
Reconsideración 

Recobro
ASB-22

 

Con base en este diagrama de flujo, se van a ilustrar cada uno de los casos posibles de gestión. 
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5.1. Opciones Comunes 
 

Antes de comenzar a revisar cada posibilidad de navegación, veremos las opciones comunes que se 

verán para un recobro en todos los escenarios del SIGAR. Estas opciones son Ver Bitácora, Ver 

Documentos, Imprimir y Regresar 
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 Muestra el historial de todos los movimientos de un recobro 

 
 

Muestra todos los estados por los que ha pasado un recobro, los 

documentos que se adjuntaron, las observaciones ingresadas, usuario que lo realizó y la fecha 

en que se realizó 

 



 

 
 

Versión: 4 Fecha de Actualización:08/09/2017 Página 14 

 

 

 

Imprime el pantallazo del recobro actual 

 

Regresa a la opción previa del pantallazo actual 
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5.2. Aceptar un Recobro Directo – Rol Deudor 
 

La compañía deudora digita la información del recobro, en la sección  que le corresponde,  

 

Además encuentra la información  de la compañía acreedora y los documentos adjuntos suficientes y 

correctos para aceptar el recobro en el primer envío. 

 

Caso 1
Crear Recobro
Placa ACE123 – 

DDD123

Nuevos Recobros 
por Atender

Enviar

Aceptar Recobro

Impresión de Carta

 

5.2.1. Rol Deudor Acepta 
 

La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Nuevos recobros por 

atender 
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En seguida podrá ver la lista de recobros nuevos enviados por compañías acreedoras  

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente: 
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Para aceptar el recobro se selecciona la opción Ver Documentos y 

Responder y van a aparecer las siguientes opciones 
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Al presionar la opción Aceptar Recobro aparecerá la confirmación 

 

 

 
 

 

Presione SI, para confirmar la aceptación del recobro, o presione NO si no lo va a aceptar y aparecerá 

en seguida la carta de aceptación 
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5.3. Aceptar un recobro luego de ser devuelto por el 
deudor y reenviado por el acreedor 

 

El escenario es el siguiente, la compañía deudora recibe un recobro y no encuentra que la información 

del recobro sea suficiente o correcta para ser aceptado, entonces devuelve el recobro a la compañía 

acreedora.  

La compañía acreedora recibe el recobro devuelto, y hace las modificaciones pertinentes y adjunta los 

documentos faltantes para Reemviar el recobro al deudor. 

La compañía deudora vuelve a recibir el recobro reenviado, digita la información del recobro en la 

sección que le corresponde  

 

Además encuentra que ahora si la información  de la compañía acreedora y los documentos adjuntos 

suficientes y correctos para aceptar el recobro. 
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Caso 2
Crear Recobro
Placa DEV123 – 

DDD234

Nuevos Recobros 
por Atender

Enviar

Recobros Devueltos Devolver Recobro

Aceptar Recobro

Impresión de Carta

Recobros devueltos 
reenviados

Reenviar Recobro

 
 

 

 

 

 

 

 

5.3.1. Rol Deudor Devuelve 

La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Nuevos recobros por 

atender 

 

 En seguida podrá ver la lista de recobros nuevos enviados por compañías acreedoras  
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Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente 

en la sección Datos de la Compañía Deudora: 
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Para devolver el recobro se selecciona la opción Ver Documentos y 

Responder y van a aparecer las siguientes opciones 
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Al presionar la opción Devolver Recobro aparecerá el siguiente formulario, donde seleccionará los 

motivos de la devolución que apliquen al caso, también puede adjuntar hasta un solo documento e 

ingresar las observaciones necesarias. Finalmente envía el recobro de nuevo a la compañía acreedora 
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5.3.2. Rol Acreedor Reenvía 
La compañía acreedora, en la opción Recobros Ingresados del menú, encuentra los Recobros 

Devueltos 

 
 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros devueltos por las compañías deudoras 

 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro. Como acreedor en este punto no puede hacer 

modificaciones al recobro.  

Para Reenviar el Recobro, debe seleccionar el botón Ver Documentos y 

Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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Para un recobro devuelto la compañía acreedora solo tendrá las opciones Retirar Recobro y Reenviar 

Recobro: 
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En el momento de indicar que se quiere Reenviar el Recobro, será posible hacer modificaciones a la 

información y la liquidación del recobro, adjuntar un documento y adicionar comentarios, para luego 

ser reenviado a la compañía deudora 
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5.3.3. Rol Deudor Acepta 
La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Recobro 

Devueltos Reenviados 

 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros devueltos y reenviados por las compañías acreedoras 

 
 

En seguida podrá ver el recobro seleccionado que ha sido devuelto por la compañía acreedora, en modo 

de solo lectura, es decir no podrá hacer modificaciones. 

 

 Para Aceptar el Recobro, debe seleccionar el botón Ver Documentos y 

Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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En seguida podrá Aceptar el Recobro 
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Al presionar la opción Aceptar Recobro aparecerá la confirmación 

 

 

 
 

 

Presione SI, para confirmar la aceptación del recobro, o presione NO si no lo va a aceptar y aparecerá 

en seguida la carta de aceptación 

 



 

 
 

Versión: 4 Fecha de Actualización:08/09/2017 Página 32 
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5.4. Aceptar un recobro con reliquidación 
 

La compañía deudora no está de acuerdo con la liquidación recibida de la compañía acreedora y 

propone una nueva reliquidación. La compañía acreedora recibe la reliquidación propuesta y la acepta. 

 

Caso 3
Crear Recobro
Placa REL123 – 

DDD345

Nuevos Recobros 
por Atender

Enviar

Reliquidaciones por 
Estudiar

Solicitar Reliquidacion
Aceptar 

Reliquidación

Impresión de Carta

 

 

 

5.4.1. Rol Deudor Solicita Reliquidación 
La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Nuevos recobros por 

atender 
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En seguida podrá ver la lista de recobros nuevos enviados por compañías acreedoras  

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente: 
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Para solicitar la reliquidación del recobro se selecciona la opción Ver 

Documentos y Responder y van a aparecer las siguientes opciones 

 

 
 

Al presionar la opción Solicitar Reliquidación aparecerá el siguiente formulario, se verá la liquidación 

del acreedor y la compañía deudora podrá proponer una nueva reliquidación y enviarla. 
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5.4.2. Rol Acreedor Acepta Reliquidación 
La compañía acreedora, en la opción Recobros Ingresados del menú, encuentra las Reliquidaciones 

por Estudiar 
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En seguida podrá ver la lista de recobros con reliquidaciones por estudiar enviados por las compañías 

deudoras 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro con la reliquidación que originalmente envío la compañía 

acreedora y la reliquidación propuesta por la compañía deudora, todo de solo lectura. 

 

 Para Aceptar la Reliquidación, debe seleccionar el botón Ver Documentos y 

Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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En seguida se puede aceptar la reliquidación 
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Al presionar la opción Aceptar Reliquidación aparecerá el siguiente formulario, donde se verá la 

reliquidación del deudor y la opción para aceptarla. 
 

 
En seguida aparecerá la carta de aceptación del recobro con la reliquidación correspondiente 
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5.5. Aceptar un recobro con negociación 
 

La compañía deudora no está de acuerdo con la liquidación enviada por la compañía acreedora y 

propone un valor total para negociar el recobro. La compañía acreedora recibe la negociación 

propuesta y acepta el recobro. 

 

Caso 4
Crear Recobro

Placa NEG123 – 
DDD456

Nuevos Recobros 
por Atender

Enviar

Solicitudes de 
Negociaciones por 

Estudiar
Solicitar Negociación

Aceptar 
Negociación

Impresión de Carta

 

5.5.1. Rol Deudor Solicita Negociación 

La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Nuevos recobros por 

atender 

 

 
  

En seguida podrá ver la lista de recobros nuevos enviados por compañías acreedoras  
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Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente: 
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Para solicitar la negociación del recobro se selecciona la opción Ver 

Documentos y Responder y van a aparecer las siguientes opciones 

 

 
 

Al presionar la opción Solicitar Negociación aparecerá el siguiente formulario, se verá la liquidación 

del acreedor y la compañía deudora podrá proponer un valor por negociar, adjuntar un documento y 

hacer un comentario para luego enviar. 
 



 

 
 

Versión: 4 Fecha de Actualización:08/09/2017 Página 44 

 

 

5.5.2. Rol Acreedor  Acepta Negociación 

La compañía acreedora, en la opción Recobros Ingresados del menú, encuentra las Solicitudes de 

Negociación por Estudiar 
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En seguida podrá ver la lista de recobros con solicitudes de negociación por estudiar enviados por las 

compañías deudoras 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro que originalmente envío la compañía acreedora, todo de 

solo lectura. 

 

 Para Aceptar la Negociación, debe seleccionar el botón Ver Documentos y 

Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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En seguida se puede Aceptar la Negociación 
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Al presionar la opción Aceptar Negociación aparecerá el siguiente formulario, donde se verá la 

reliquidación del acreedor, el valor por negociar y la opción para aceptarla. 
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En seguida aparecerá la carta de aceptación del recobro con la negociación correspondiente 
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5.6. Objetar un recobro y Ratificar Objeción 
 

La compañía deudora no cree que el recobro recibido deba pagarlo y lo objeta. La compañía acreedora 

solicita que reconsidere la objeción del recobro. La compañía deudora rectifica la objeción del 

recobro. 

Caso 6
Crear Recobro
Placa OBJ123 – 

DDD789

Nuevos Recobros 
por Atender

Enviar

Objeciones por 
Estudiar

Objetar Recobro

Ratificar Objeción

Impresión de Carta

Solicitar Reconsideración
Objeciones por 
Reconsiderar

 

5.6.1. Rol Deudor Objeta el Recobro 

La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra los Nuevos recobros por 

atender 
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En seguida podrá ver la lista de recobros nuevos enviados por compañías acreedoras  

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente: 
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Para objetar el recobro se selecciona la opción Ver Documentos y 

Responder y van a aparecer las siguientes opciones 
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Al presionar la opción Objetar Recobro aparecerá el siguiente formulario, se indican los motivos de la 

objeción, puede adjuntar un documento y hacer un comentario para luego enviar. 
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5.6.2. Rol Acreedor  Solicita Reconsiderar Objeción 
Despúes de la objeción enviada por la compañía deudora, la compañía acreedora en la opción Recobros 

Ingresados del menú, encuentra las Objeciones por Estudiar 

 

 
 

En seguida podrá ver la lista de recobros con objeciones enviados por las compañías deudoras 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro que originalmente envío la compañía acreedora, todo de 

solo lectura. 

 

 Para Solicitar la Reconsideración, debe seleccionar el botón Ver 

Documentos y Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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En seguida se puede Solicitar la Reconsideración 
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Al presionar la opción Solicitar Reconsideración aparecerá el siguiente formulario, donde la compañía 

acreedora puede modificar la información del recobro, hacer un comentario, adjuntar un documento y 

enviar el recobro. 
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5.6.3. Rol Deudor Ratifica Objeción 
La compañía deudora, en la opción Recobros Recibidos del menú, encuentra las Objeciones por 

Reconsiderar 

 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros con objeciones por reconsiderar enviados por las compañías 

acreedoras 

 
 

En seguida podrá ver el recobro seleccionado con la reconsideración de la objeción enviado por la 

compañía acreedora, en modo de solo lectura 

 

 Para Ratificar la Objeción, debe seleccionar el botón Ver Documentos y 

Responder, como se ve en la siguiente imagen 
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En seguida podrá Ratificar la Objeción del Recobro 
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Al presionar la opción Ratificar Objeción aparecerá el siguiente formulario, donde la compañía 

deudora puede hacer un comentario, adjuntar un documento y ratificar la objeción del recobro 
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5.7. Retirar un recobro 
 

En muchos de los casos estudiados, se pudo observar la opción Retirar Recobro, que vamos a estudiar 

ahora.  

 
Esta opción solo aparece para los acreedores en los siguientes escenarios: 

 Un recobro es devuelto por el deudor 

 El deudor propone reliquidación al acreedor 

 El deudor objeta el recobro 

 

En estos casos el acreedor tiene la opción de Retirar el Recobro, que simplemente sacara el recobro 

del flujo de SIGAR. 
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6. Gestión de Recobros MARCUS 
 

MARCUS es el sistema móvil que permite ingresar la información de un choque simple desde el lugar del 

siniestro. Una vez ingresada y validada la información del choque, ésta es enviada al Sistema SIGAR a 

través del consumo de un Servicio Web que almacena la información en el Sistema SIGAR. La 

información del choque es procesada y el Sistema SIGAR decide quién es el culpable del choque. Es 

entonces cuando se genera un recobro a partir de la información del Sistema MARCUS, donde el deudor 

es el culpable del choque y el acreedor el vehículo no culpable. En este momento el recobro generado 

a partir de MARCUS es gestionado según el siguiente diagrama de flujo: 

 

 

 

Con base en este diagrama de flujo, se van a ilustrar cada uno de los casos posibles de gestión. 
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6.1. Recobros MARCUS por Completar Datos 
 

Una vez el Sistema MARCUS crea el recobro, éste queda del lado del Acreedor y lo puede gestionar en 

la opción MARCUS – Recobros Acreedor, como se ve en la imagen: 

 

 

En seguida en la lista desplegable selecciona la opción Recobros MARCUS por atender y podrá ver los 

recobros que vienen desde el Sistema MARCUS 
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Presionando el botón Ver, se verá el recobro como Acreedor. Para el caso de Recobros que llegan 

desde MARCUS, los datos que se capturan son el Número de Siniestro, Valor de Mano de Obra, Valor de 

los Repuestos, imágenes y documentos por adjuntar y una observación. Los demás datos aparecen de 

solo lectura y son los ingresados desde el Sistema Móvil de MARCUS 
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Presione el botón 

Enviar, para enviar el 

recobro 



 

 
 

Versión: 4 Fecha de Actualización:08/09/2017 Página 65 

 
Una vez seleccionados los archivos por adjuntar, presione el botón Enviar para que el recobro llegue al 

deudor. Para confirmar la creación del recobro aparecerá la Carta de Reclamación como se ve en la 

ilustración: 

 

 

 

  



 

 
 

Versión: 4 Fecha de Actualización:08/09/2017 Página 66 

 

6.2. Aceptar un Recobro Directo MARCUS – Rol Deudor 
 

La compañía deudora recibe el recobro y digita la información solicitada, que para el caso de MARCUS 

es solamente el Número de Siniestro. 

 

6.2.1. Rol Deudor Acepta 
 

La compañía deudora, en la opción MARCUS – Recobros Acreedor del menú, encuentra los Recobros 

MARCUS por atender 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros MARCUS por atender, enviados por la compañías acreedoras 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor debe ingresar  el número del siniestro: 
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Al presionar la opción Aceptar Recobro aparecerá la confirmación 

 

 
 

Presione SI, para confirmar la aceptación del recobro y aparecerá en seguida la carta de aceptación o 

presione NO si no lo va a aceptar 
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6.3. Objetar un Recobro MARCUS y Enviar a Comité 
 

La compañía deudora no cree que el recobro recibido deba pagarlo y lo objeta. La compañía acreedora 

le reenvía la objeción del recobro. La compañía deudora se rectifica envía a Comité el recobro 

 

6.3.1. Rol Deudor Objeta el Recobro MARCUS 

La compañía deudora, en la opción MARCUS – Recobros Acreedor del menú, encuentra los Recobros 

MARCUS por atender 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros MARCUS por atender, enviados por compañías acreedoras  
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Presionando el botón Ver, se verá el recobro y como deudor ingresa  la información  correspondiente, 

además de los motivos de la objeción del recobro. Presionando el botón Objetar Recobro, el recobro 

será enviado al acreedor: 
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6.3.2. Rol Acreedor  Reenvía el Recobro MARCUS 
Despúes de la objeción enviada por la compañía deudora, la compañía acreedora en la opción Recobros 

Ingresados del menú, encuentra las Objeciones MARCUS por Estudiar 

 

 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros MARCUS con objeciones, enviados por las compañías deudoras 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro que originalmente envío la compañía acreedora. 

En el Recobro Objetado podrá ingresarse una observación y adjuntar un archivo para ser reenviado al 

deudor y que finalmente éste, reconsidere y acepte el recobro 
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Al presionar la opción Reenviar Recobro, éste llegará al deudor. 
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6.3.3. Rol Deudor  envía a Comité el recobro MARCUS 
Despúes del el reenvío enviado por la compañía acreedora, la compañía deudora en la opción Recobros 

Recibidos del menú, encuentra las Objeciones MARCUS por Reenviadas 

 

 

En seguida podrá ver la lista de recobros MARCUS con objeciones reenviadas por las compañías 

acreedoras 

 

 

Presionando el botón Ver, se verá el recobro que envío la compañía deudora. 

En el Recobro Objetado Reenviado podrá ingresarse una observación y adjuntar un archivo para ser 

reenviado al comité, como opción final de negociación. 
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En seguida podrá confirmar  el envío a Comité del Recobro 
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7. Otras Opciones MARCUS 
 

Una vez terminado el flujo de MARCUS, existen varias operaciones que se realizan sobre los recobros y 

se describirán a continuación 

7.1. Comité de Arbitramento 
 

Una vez un recobro reenviado por el acreedor NO es aceptado por el deudor y se envía a Comité (6.3.3), 

el sistema SIGAR-MARCUS, escoge aleatoriamente 3 árbitros dentro de los usuarios de SIGAR, que 

cumplan las siguientes características: 

 El usuario no debe pertenecere ni a la compañía deudora, ni a la compañía acreedora del 

recobro. 

 Los usuarios escogidos pertenecen al rol Administrador de Compañía 

A estos usuarios seleccionados, se les envía un correo para notificarles que han sido seleccionados para 

el comité de arbitramento que definirá la situación del recobro no aceptado por el deudor. 
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El usuario notificado para actuar como árbito, debe entrar a la opción MARCUS – Comité de 

Arbitramento 

 

 

Una vez seleccionada la opción, en seguida aparece la lista de todos los recobros en los que el usuario 

activo, ha sido asignado como arbitro y aún no ha votado. 

 

 

Además de la información tradicional que se ve en todos los listados de recobros, es importante 

analizar las columnas Votos Ratificados Acreedor, Votos Cambio Deudor, Votos Retirar Recobro. Estas 

columna muestran los votos ya emitidos por los otros árbitros asignados al recobro: 
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7.1.1. Votar 
El usuario para votar selecciona el recobro correspondiente y verá el siguiente formulario que le 

permitirá votar en el comité: 

 

 

 

 

 

El usuario-arbitro puede votar por una de las siguientes opciones: 

 Ratificar: el árbitro ratifica el resultado de MARCUS 

 Retirar Recobro: el árbitro considera que el recobro debe ser retirado 

 SIGAR Tradicional: el árbitro considera que el recobro debe tomar el flujo tradicional de SIGAR 

 Cambio Deudor: el árbitro considera que el acreedor debe convertirse y en deudor y el deudor 

en acreedor 

Una vez los 3 árbitros han votado, el sistema debe encontrar al menos 2 votos a favor de una de las 

opciones enumeradas para ejecutar la decisión. Si no se logra al menos 2 votos para una de las 

Información del acreedor. 

No se puede ver la 

compañía. 

Información del 

deudor. No se puede 

ver la compañía. 

Liquidación 

Circunstancias 

registradas 
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opciones, se vuelven a generar 3 árbitros a los cuales se les notificará para votar de nuevo sobre el 

mismo recobro  

 

7.2. Pagos 
 

En el sistema SIGAR-MARCUS es posible registrar los pagos que se hacen a los recobros aceptados. Los 

recobros pueden ser aceptados en 4 escenarios: 

 Recobros aceptados por el deudor 

 Recobros aceptados por vencimiento del tiempo límite para ser gestionado por el deudor 

 Recobros aceptados por el deudor, despues de ser reenviados por el acreedor 

 Recobros aceptados en el comité de arbitramento 

 Recobros aceptados en el comité CID 

Un recobro puede ser pagado por el deudor hasta el día 23 del mes siguiente a la fecha de aceptación. 

Sino se paga antes de la fecha límite, será pagado a través de la fiducia configurada para tal destino. 

En el sistema SIGAR-MARCUS pueden registrarse los pagos hechos por las compañías deudoras hasta la 

fecha descrita de la siguiente manera: 

Seleccione la opción MARCUS – Gestión de Pagos, como se ve en la imagen 
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En seguida se podrá observar un balance de los pagos que se deben hacer como deudor y los pagos que 

se deben recibir como acreedor del mes anterior. 

 

7.2.1. Pagos por Valor Neto 

 

Cuando la diferencia Valor Total por Cobrar – Valor Total por Pagar < 0, quiere decir que se tiene 

un saldo en contra por pagar. Para este caso se puede realizar el pago neto, es decir, se paga la 

diferencia en contra. Si se tiene saldo a favor es decir Valor Total por Cobrar – Valor Total por 

Pagar > 0, no es posible hacer pago del valor neto. 

 

 

 

Una vez hecho el pago del valor neto, la opción de gestión de pagos no estará disponible hasta el 

siguiente periodo. 
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7.2.2. Pagos por Recobro 
 

El pago por recobro se puede realizar en ambos casos, cuando se tiene saldo a favor o cuando se 

tiene saldo en contra. Los recobros por pagar se pueden cancelar en varios pagos, pero una vez 

pagado un recobro, ya no se podrá realizar pago por valor neto. 

 

 
 

Se seleccionan los pagos que se quieran cancelar y se registra la información del pago. 

 

7.3. Conciliación de pagos 
 

La Conciliación de Pagos es una opción exclusiva para FASECOLDA, que permite identificar y validar los 

pagos realizados por las compañías antes de que se vayan a pago por fiducia. El pago registrado por la 

compañía se verifica y se concilia para confirmar la transacción.
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8. Otras Opciones 
 

En seguida se describiran otras opciones que permiten realizar algunas tareas adicionales 

8.1. Modificar Valor Negociación 
 

Esta opción permite a las compañías que actúan como deudoras y desean cambiar el valor de 

negociación a recobros que se encuentran en estado Negociación Solicitada o Solicitud de Negociación 

a Objeción.Inicialmente aparecen los recobros que cumplen esta condición: 

 

 

 
 

Se selecciona el recobro presionando el botón Ver y aparece la forma del recobro con la opción 

Modificar Conciliación 

 

Al presionar el botón Modificar Conciliación aparecerá la forma de modificación 

 
 

Se cambia el valor de la negociación y se presiona el botón Modificar Negociación 
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8.2. Reversar recobros 

8.2.1. Recobros Ingresados 

 

Permite, a la compañía, actuando como acreedora, devolver un recobro al estado anterior donde se 

encontraba. Solo se permite reversar recobros en estados en trámite y no se permite a recobros que se 

encuentran aceptados, retirados, objetado ratificado o cualquier estado final. 

8.2.2. Recobros Recibidos 
 

Permite, a la compañía, actuando como deudora, devolver un recobro al estado anterior donde se 

encontraba. Solo se permite reversar recobros en estados en trámite y no se permite a recobros que se 

encuentran aceptados, retirados, objetado ratificado o cualquier estado final. 

 

El proceso se inicia seleccionando el recobro que se desea reversar presionando el botón Ver 

 

 

 
En seguida aparecera la forma del recobro con la opción Reversar 
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Al presionar el botón de reversar en seguida aparecera la bitácora del recobro y en naranja el estado 

en que quedará una vez reversado. Se presiona el botón reversar y la operación queda terminada. 
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8.3. Reactivar recobros 
 

Esta opción está disponible para los administradores de compañía y permite reactivar un recobro que 

ya ha sido cerrado, devolviendolo al estado inmediatemente anterior.   

En la siguiente ilustracion se indica la ubicación de la opción en el menu principal. 

 

 

 

8.3.1. Solicitar reactivación de recobros como deudor 
 

Un recobro ya cerrado puede ser reactivado por solicitud del deudor o del acreedor. En esta opción va 

a encontrar los recobros ya cerrados donde se actuó como deudor. 

8.3.2. Solicitar reactivación de recobros como acreedor 
 

Un recobro ya cerrado puede ser reactivado por solicitud del deudor o del acreedor. En esta opción va 

a encontrar los recobros ya cerrados donde se actuó como acreedor. 

 

Una vez usted ha seleccionado cualquiera de las opciones explicadas anteriormente, el proceso se 

inicia seleccionando el recobro que se desea reactivar presionando el botón Ver 
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En seguida aparecera la forma del recobro con la opción Reactivar 

 
Al presionar el botón de Reactivar en seguida aparecera la bitácora del recobro y en naranja el estado 

en que quedará una vez reactivado. Se puede ingresar un comentario y adjuntar un documento de 

soporte.Se presiona el botón Reactivar y la operación queda terminada. 
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8.3.3. Contestar solicitudes de reactivación de recobros 
 

Permite a una compañía, actuando como deudor o acreedor, responder solicitudes de reactivación de 

recobros, aceptando o rechazando la reactivación 

El proceso se inicia seleccionando la solicitud de reactivación que se desea contestar presionando el 

botón Ver 

 

 

En seguida aparecera la forma del recobro con la opción Contestar Solicitud de Reactivación 
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Al presionar el botón de Contestar Solicitud de Reactivación, en seguida aparecera la bitácora del 

recobro y en naranja el estado en que quedará una vez reactivado. Se puede leer el comentario 

enviado y ver el documento adjunto, si lo hay. En este punto se Acepta o se Rechaza la solicitud de 

reactivación. 
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8.4. Seguridad Usuarios 
 

Esta opción está disponible para los administradores de compañía y permite consultar, modificar, crear 

e inactivar usuarios. Presionando la opción Modificar es posible inactivar y modificar los datos de un 

usuario y con el botón superior es posible Crear un Usuario 

 

 
 

8.5. Seguridad – Cambio de Clave 
 

Permite cambiar la clave del usuario actual, es decir el usuario autenticado en Sigar. 
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8.6. Contactos 
 

Permite hacer consultas a los usuarios que tienen acceso al sistema de Sigar. 
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8.7. Consulta de Recobros Ingresados 
 

Permite consultar todos los recobros ingresados, es decir en los que se actúa como Acreedor. En las 

consultas de recobros se pueden hacer filtros por fechas, filtros por caracteres, filtros numéricos y 

ordenamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la imagen se observan los recobros ingresados por la compañía Allianz, en los que el valor del 

recobro sea menor a $1,000,000 y que la placa del deudor comienze por ‘BM’, todo esto ordenado por 

el nombre de la compañía deudora. 

 

El resultado a este filtro es de 12 recobros, mostrados en 2 páginas 

 

Finalmente, presionando el botón Ver, podra ver el formulario del recobro seleccionado. 

  

Ordenamiento por 

Compañía Deudora, solo 

presionando encabezado 

de la columna y aparece 

flecha 

Compañía actual 

Filtro: Placas Deudor 

que comience por ‘BM’ 

actual 

Filtro numérico: Valor 

recobro menor que 

$1,000,000 

Resultado: 12 recobros, 

mostrados en 2 páginas 
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8.8. Consulta de Recobros Recibidos 
 

Permite consultar todos los recobros recibidos, es decir en los que se actúa como Deudor. En las 

consultas de recobros se pueden hacer filtros por fechas, filtros por caracteres, filtros numéricos y 

ordenamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la imagen se observan los recobros recibidos por la compañía Allianz, en los que la compañía 

acreedora es Liberty, el valor del recobro sea mayor a $2,000,000 y que la placa del deudor comienze 

por ‘SW’. 

 

El resultado a este filtro es de 10 recobros, mostrados en 1 página 

 

Finalmente, presionando el botón Ver, podra ver el formulario del recobro seleccionado. 

 

  

Filtro: Recobros en los 

que la compañía 

acreedora es Liberty 

Compañía actual 

Filtro: Placas Deudor 

que comience por ‘SW’ 

actual 

Filtro numérico: Valor 

recobro mayor que 

$2,000,000 

Resultado: 10 recobros, 

mostrados en 1 página 
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8.9. Reportes 

8.9.1. Detalle de Recobros Ingresados 

 

Esta opción permite sacar 3 tipos de reportes ingresados, es decir donde se actúa como acreedor 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 Recobros Ingresados: Todos los reportes ingresados entre las fechas dadas 

 Recobros Finalizados: Todos los recobros ingresados finalizados entre las fechas dadas. Los 

recobros finalizados son los que se terminaron de gestionar en los siguientes estados: 

o Recobro aceptado 

o Reliquidación aceptada 

o Negociación aceptada 

o Negociación de objeción aceptada 

o Reconsideración de objeción aceptada 

o Recobro devuelto retirado 

Compañía actual Fecha inicial Fecha final 

Tipo de reporte 

Encabezado del reporte que 

tiene información del tipo 

de reporte seleccionado y 

las fechas inicial y final 
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o Recobro con reliquidación retirado 

o Recobro con negociación retirado 

o Recobro con objeción retirado 

o Negociación de objeción rechazada 

o Objeción ratificada 

 Recobros en trámite: Todos los recobros ingresados que se enccuentran aún en trámite. Los 

recobros en trámite son los que se encuentran en los siguientes estados: 

o Recobros por adjuntar documentos 

o Nuevos recobros por atender 

o Recobros devueltos 

o Reliquidaciones por estudiar 

o Objeciones por estudiar 

o Solicitudes de negociación por estudiar 

o Recobros devueltos reenviados 

o Recobros con reliquidación reenviados 

o Recobros con negociación reenviados 

o Objeciones por reconsiderar 

o Negociaciones de objeciones por estudiar 
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8.9.2. Detalle de Recobros Recibidos 
 

Esta opción permite sacar 3 tipos de reportes recibidos, es decir donde se actúa como deudor 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 Recobros Recibidos: Todos los reportes recibidos entre las fechas dadas 

 Recobros Finalizados: Todos los recobros recibidos finalizados entre las fechas dadas. Los 

recobros finalizados son los que se terminaron de gestionar en los siguientes estados: 

o Recobro aceptado 

o Reliquidación aceptada 

o Negociación aceptada 

o Negociación de objeción aceptada 

o Reconsideración de objeción aceptada 

o Recobro devuelto retirado 

o Recobro con reliquidación retirado 

o Recobro con negociación retirado 

o Recobro con objeción retirado 

o Negociación de objeción rechazada 

Compañía actual Fecha inicial Fecha final 

Tipo de reporte 

Encabezado del reporte que 

tiene información del tipo 

de reporte seleccionado y 

las fechas inicial y final 
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o Objeción ratificada 

 Recobros en trámite: Todos los recobros recibidos que se enccuentran aún en trámite. Los 

recobros en trámite son los que se encuentran en los siguientes estados: 

o Recobros por adjuntar documentos 

o Nuevos recobros por atender 

o Recobros devueltos 

o Reliquidaciones por estudiar 

o Objeciones por estudiar 

o Solicitudes de negociación por estudiar 

o Recobros devueltos reenviados 

o Recobros con reliquidación reenviados 

o Recobros con negociación reenviados 

o Objeciones por reconsiderar 

o Negociaciones de objeciones por estudiar 
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8.9.3. Reporte públicos 
 

Esta opción permite una variedad de reportes, seleccionados los parámetros que se solicitan 

8.9.3.1. Tiempos de Gestión 

 

 Mide el tiempo de gestión de la compañía acreedora o deudora de los recobros desde un estado 

determinado hasta su finalización 

 

 

 

 

 
 

 

Ejemplo: en esta consulta se solicita el tiempo de gestión de las compañías acreedoras desde el Estudio 

de Reliquidación de un recobro hasta su Aceptación. Al final sale un ranking en días de las compañías 

que menos se demoran hasta las que más se demoran. 

 

  

Compañía actual Fecha inicial Fecha final 
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8.9.3.2. Porcentajes de aceptación y retiro de recobros 
 

Calcula el porcentaje de recobros aceptados y rechazados, del total de los recobros 

 

 

 

 

 
 

Ejemplo: en esta consulta se calcula el porcentaje de recobros retirados por compañía, dentro de los 

recobros retirados por compañía acreedora. Por ejemplo para esta reporte, SOLIDARIA actuando como 

acreedor, retira el 0.00139 de sus recobros. 

 

  

Compañía actual 
Fecha inicial 

Fecha final 
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8.9.3.3. Valores promedio PTD Y PPD 
 

Calcula los valores promedio recobrados en recobros por tipo de perdida total o por tipo de perdida 

parcial 

 

 

 

 
 

Ejemplo: es esta consulta se calcula el valor promedio recobrado en recobros con Tipo de Perdida 

Total. Por ejemplo para el caso de ESTADO el valor promedio recobrado es de $2,281,956.54 dentro de 

las fechas dadas 

  

Compañía actual 
Fecha inicial 

Fecha final 
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8.9.4. Balance general 
 

Calcula los valores pagados y recibidos por concepto de recobros gestionados con otras compañías en 

un rango de fechas dado 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Ejemplo: para esta consulta, para la compañía XXXXXXXX entre el 1/Jun/2016 y el 30/Jun/2016 por 

concepto de 2 recobros ingresados recibió $15,585,579 y por concepto de 12 recobros recibidos pago 

$35,102,862 

 

8.9.5. Balance general mes y Balance general año 
 

Estos 2 balances son un caso particular del Balance general, solo que no pide fechas y calcula el 

balance para la compañía actual para el mes o año actual, según sea la opción seleccionada. 

 

  

Compañía actual 

Fecha inicial 

Fecha final 

Total ingresos 

Total egresos 
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9. Consultas Generales de Recobros 
 

Para la gestión de recobros se utilizan de manera permanente las opciones Recobros Recibidos y 

Recobros Ingresados, pero allí vemos algunas opciones adicionales que veremos en este item del 

documento. 

 

9.1. Recobros Recibidos 
 

 
 

9.1.1. Recobros recibidos pendientes para ser atendidos por la compañía 
acreedora 

 

o Recobros que se han devuelto: Se pueden consultar todos los recobros que como 

deudor he devuelto y están del lado del acreedor 

o Reliquidaciones en estudio: Se pueden consultar todos los recobros que como deudor he 

solicitado una reliquidación al acreedor 

o Objeciones en estudio : Se pueden consultar todos los recobros que como deudor he 

objetado al acreedor 

o Negociaciones de objeciones en estudio: Se pueden consultar todos los recobros que 

como deudor he objetado y después de reconsiderarlo he solicitado una negociación al 

acreedor 
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o Solicitudes de negociación en estudio: Se pueden consultar todos los recobros que 

como deudor he propuesto una negociación al acreedor 

9.1.2. Otros recobros 

 

o Solicitudes de negociación aceptadas: Se pueden consultar todos los recobros en los 

que como deudor he solicitado negociación y esta ha sido aceptada 

o Solicitudes de negociación rechazadas: Se pueden consultar todos los recobros en los 

que como deudor he solicitado negociación y esta ha sido rechazada 

o Aceptadas por visualizar: Se pueden consultar todos los recobros aceptados 

 

9.2. Recobros Ingresados 
 

 
 

9.3.1. Recobros ingresados pendientes para ser atendidos por la compañía 
deudora 

 

o Recobros enviados en estudio de la deudora: Se pueden consultar todos los recobros 

que como acreedor he enviado y están del lado del deudor 

o Recobros con reliquidación reenviados: Se pueden consultar todos los recobros con 

reliquidación que como acreedor he reenviado al deudor 
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o Recobros devueltos reenviados : Se pueden consultar todos los recobros que me han 

devuelto como acreedor y los he reenviado al deudor 

o Objeciones en estudio de reconsideración: Se pueden consultar todos los recobros que 

como acreedor me han objetado y he solicitado al deudor reconsiderar 

o Recobros con negociación reenviados: Se pueden consultar todos los recobros con 

negociación que como acreedor he reenviado al deudor 

9.3.2. Otros recobros 

 

o Objeciones Ratificadas: Se pueden consultar todos los recobros en los que como 

acreedor me han ratificado la objeción 

o Aceptadas por visualizar: Se pueden consultar todos los recobros aceptados 


